
Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 161, concedida el 5 de diciembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Siero, agencia en plaza de la Iglesia sin número, Carbayín, 
a la que se asigna el número de identificación 33-13-14.

Soto del Barco, sucursal en Moral, sin número, a la que se 
asigna el número de identificación 33-13-15.

Demarcación de Hacienda de León

León, sucursal en Padre Isla, 3, a la que se asigna el nú
mero de identificación 24-28-01.

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

8819 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 5 de abril de 1977

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 68,689 68,889
1 dólar canadiense ............................... 65,055 65,313
1 franco francés .................................... 13,820 13,874
1 libra esterlina .................................... 117,993 118,613
1 franco suizo ........................................ 27,002 27,134

100 francos belgas ................................... 187,490 188,551
1 marco aiemán .................................... 28,725 28,869

100 liras italianas .................................... 7,736 7,767
1 florín holandés .................................. 27,567 27,702
1 corona Sueca ....................................... 15,673 15,755
1 corona danesa ................................... 11,397 11,449
1 corona noruega ................................. 12,872 12,934
1 marco finlandés ..... ........................... No disponible

100 chelines austríacos ........................... 404,148 407,723
100 escudos portugueses ........................ 176,805 178,238
100 yens japoneses ................................... 25,151 25,271

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

8820 ORDEN de 29 de marzo de 1977 por la que se esta
blecen las aportaciones provincial y municipales a 
la Corporación Metropolitana de Barcelona en el 
ejercicio de 1977.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3276/1974, de 28 de noviembre, por el 
que se desarrolló el Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto, que 
creó la Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona, prevé 
que por el Ministerio de la Gobernación se fijará anualmente 
la cuantía de la aportación a la referida Entidad de los Muni
cipios integrados en la misma.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La aportación a la Corporación Metropolitana de 
Barcelona de los Ayuntamientos que forman parte de la misma 
y a que se refiere el artículo 33.1 del Decreto 3276/1974, de 28 de 
noviembre, se fija, para el ejercicio de 1977, en el 3 por 100 de 
sus presupuestos ordinarios para dicho ejercicio. Para calcular 
el indicado porcentaje se deducirá previamente el importe de 
las cargas financieras y la aportación a otros presupuestos espe
ciales, conforme establece el mencionado artículo. No obstante, 
el Municipio de Sitges aportara, por Les Botiques de Sitges, la 
vigésima parte de la cantidad resultante de lo dispuesto en el 
párrafo anterior

Segundo.—La subvención de la Diputación Provincial a la 
mencionada Corporación se ajustará o lo prevenido en el ar

tículo 32.2 del citado Decreto. La subvención del Estado, en la 
cuantía prevista en los Presupuestos generales del mismo para 
1977, será librada en la forma establecida por las disposiciones 
vigentes.

Tercero.—La Diputación Provincial y los Ayuntamientos inte
grados en la Corporación Metropolitana de Barcelona unirán 
a los expedientes de sus presupuestos ordinarios para 1977 cer
tificación, por duplicado, expedida por el Interventor de la Cor
poración respectiva, que expresará la cuantía de la aportación 
a la Corporación Metropolitana consignada en el correspondiente 
presupuesto, con detalle del cálculo efectuado de acuerdo con 
la presente Orden.

La Dirección General de Administración Local, por lo que 
se refiere al presupuesto ordinario del Ayuntamiento de Bar
celona, y la Jefatura Provincial del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, en lo que res
pecta a las demás Entidades Locales, remitirán a la Corporación 
Metropolitana de Barcelona, una vez aprobados los correspon
dientes presupuestos el duplicado de la certificación a que se 
refiere el párrafo anterior

Cuarto.—La Diputación Provincial de Barcelona y los Ayun
tamientos integrados en la Corporación Metropolitana librarán 
a favor de ésta, en los cinco primeros días de cada mes, la 
dozava parte de la aportación correspondiente. En el caso de 
notorio retraso en los pagos, la Corporación Metropolitana de 
Barcelona lo pondrá en conocimiento de la Dirección General 
de Administración Local.

Los libramientos mensuales a que se refiere el párrafo an
terior, hasta tanto no sean firmes los presupuestos ordinarios 
para 1977, ascenderán a la misma cuantía correspondiente al 
ejercicio de 1976, practicándose la oportuna liquidación en el 
mes inmediato siguiente a la aprobación definitiva de los cita
dos presupuestos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1977.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8821 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lalín y Pontevedra, con hijuelas, 
unificación número 130.

El excelentísimo señor Ministro, con fecha 31 de diciembre 
de 1976, ha resuelto adjudicar definitivamente a «Herederos de 
Pedro Campos Rozados» el servicio público regular de transpor
te de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Lalín 
y Pontevedra, con hijuelas, con arreglo, entre otras; a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Lalín y Pontevedra, de 80 kiló
metros de longitud, pasará por Silleda, Bandeira, Balboa, Oca, 
La Estrada, Cuntís, Caldas de Reyes. El itinerario entre Beariz 
y Santiago, de 75 kilómetros, pasará por Lebozán, Sotelo de 
Montes, Cachafeiro Forcarey Codeseda, La Estrada, Souto 
de Vea y Puente Vea. El itinerario entre Cruces y Bandeira, de 
19 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias. El 
itinerario empalmes de la CN-040 con las carreteras locales de 
Morana, de 13 kilómetros, pasará por Moraña. El itinerario 
Caldas de Reyes-Portas, de tres kilómetros, se realizará sin 
paradas fijas intermedias; con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados, estable
ciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Sotelo de Montes y empalme de la carretera local 
Beariz-Le Hermida con la N-541 y viceversa.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Lalín-Balboa-Caldas de Reyes-Pontevedra: Dos de ida y vuel

ta los laborables.
Lalín-Balboa-Caldas de Reyes-Pontevedra: Una de ida y vuel

ta los festivos.
Estrada-Caldas de Reyes-Pontevedra: Una de ida y vuelta 

los laborables.
Estrada-Souto-Santiago de Compostela: Dos de ida y vuelta 

diarias.
Estrada-Forcarey-Sotelo-Beariz: Una de ida y vuelta diaria.
Cruces-Estrada- Moraña- Portas: Una de ida y vuelta diaria.
Horario: El horario de estas expediciones será el que se fije 

de acuerdo con las conveniencias del interés público previa 
aprobación por la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.



Vehículos adscritos a la concesión. Quedan afectos a la 
explotación los siguientes vehículos: Tres con un mínimo de 
52 plazas; dos, con 41; tres con 30, y 2, con 24, todas para 
viajeros sentados.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1.106 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,166 pesetas 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.

Incluidos los incrementos autorizados por Ordenes ministeria
les de 15 de marzo de 1974, 30 de enero de 1975, 17 de noviem
bre de 1975 y 29 de marzo de 1976.

Sobre las tarifas de viajero/kilómetro, incrementadas con el 
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el fe
rrocarril como coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá 
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda, 
cuya recaudación se llevará a efecto por el mismo en la forma 
prevista en las citadas disposiciones, sin que le corresponda per
cibir cantidad alguna sobre su importe.

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Director general, Juan An
tonio Guitart y de Gregorio.—2.488-A.

8822 RESOLUCION de la Subdirección General de Coor
dinación por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de «Renfe» «Ra- 
mal ferroviario exterior a Barcelona, entre las esta- 
ciones de Papiol y Mollet, tramo VI», en término  
municipales de Santa Perpetua de Moguda, Mollet 
y La Llagosta (Barcelona).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subdirección General, por delegación del ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución de 29 de mayo de 1976 y con arreglo a lo 
provenido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto fijar 
los días 19 y 20 de abril de 1977 para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
precisos para las obras, situados en los términos municipales 
de Santa Perpetua de Moguda. Mollet y La Llagosta (Barcelona) 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1

DIA 19 DE ABRIL, A LAS DIEZ HORAS

Término municipal de Santa Perpetua 
de Moguda

D. Alfonso Güell Martos .............................. 9.710
2 El mismo ................................................................. 1.980
2 bis D. Luis María Soldevila Soldevila ........... 2.100
3 D. Esteban Baque Torrás .............................. 1.260
4 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ....... 5.275
5 D. Luis María Soldevila Soldevila .......... 351
6 El mismo ................................................................. 8.510
7 D. Francisco de Gomis Casas ...................... 13.900
8 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ....... 4.370
9 D. Francisco de Gomis Casas ...................... 420

10 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ...... 130
11 La misma ................................................................. 8.885
12 Junta Provincial Protección de Menores. 3.915

23

DIA 19 DE ABRIL, A LAS TRECE HORAS

Término municipal de La Llagosta

D. José y doña Guadalupe Bofarull Gil ... 7.880
24 Los mismos ............................................................. 7.200

13

DIA 20 DE ABRIL, A LAS DIEZ HORAS

Término municipal de Mollet

D.J Rosa y doña Dolores Pedregosa Soley. 900
14 D. Jaime Solsona Pascual .......................... 4.975
15 D. José de Fontcuberta Casanova 4.770
16 D José Fcntcuberta Dalmases 2.185
17 El mismo ................................................................. 4.080
18 D. José y doña Guadalupe Bofarull Gil ... 7.850

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

19 D. Bartolomé Ciuráns Butjosa ................... 2.475
20 D.a Carmen Paláu Elias ..................... ............ 1.930
21 D. José Pou Mundo .......................................... 3.010
22 Herederos de Pedro Recolóns Pedragosa. 30

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en los Ayuntamientos de Santa Perpetua de Moguda, Mollet de 
La Llagosta (Barcelona), a las horas y días indicados, donde 
deberán comparecer los interesados con los documentos que 
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y dere
chos afectados, para posterior traslado al terreno.'

Madrid, 29 de marzo de 1977.—El Subdirector general, Luis 
Villalpando Martínez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8823 ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se auto
riza la implantación de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no esta
tal de Bachillerato Unificado y Polivalente «Muni
cipal», de Hervás (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido a instancia 
de la Dirección del Centro no estatal de Bachillerato Unificado 
y Polivalente «Municipal», de Hervás (Cáceres), en el que soli
cita autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificado 
en la categoría académica de homologado para las enseñanzas 
del Bachillerato Unificado y Polivalente con fecha de 4 de sep
tiembre de 1975,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Gene
ral de Educación, de 4 de agosto de 1970, y las Ordenes minis
teriales de 13 de julio de 1671 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20) y de 22 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de abril), ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
«Municipal», de Hervás (Cáceres), para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

8824 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se orde
na cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo de fecha 13 de 
diciembre de 1976 en el recurso interpuesto por 
don Javier Muguerza Carpintier contra resolución 
de este Departamento de 4 de septiembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Javier Muguerza Carpintier sobre impugnación de 
resolución de este Departamento de 4 de septiembre de 1972, 
y la que, por silencio administrativo, la confirma en reposición, 
relativa a reconocimiento de determinado derecho, el Tribunal 
Supremo, en fecha 13 de diciembre de 1976, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de don Javier Mu
guerza Carpintier, contra resolución de este Departamento de 
4 de septiembre de 1972, y la que, por silencio administrativo, 
la confirma en reposición, relativa al nombramiento del actor 
como Profesor agregado de Filosofía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna, declarando la con
formidad a derecho de dichos actos administrativos, sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


